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Tarifa: 1. Pracio da gas (pesetas/termia): 1.4632.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natlr
ral licuado (GNL) efectuados a partir de plantas term~

nales de recepción. almacenamiento y regasificación de
GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2.6217.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de gas natural por can.
lización medidos por contador. reletivas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución.
o. en su caso. de Dtras Resoluciones anteriores o po&
teriores relativas al mismo período de facturación. se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período fecturado a lOS días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas. apl~
cando e los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones arlicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias de servicio
público de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de los consumOS periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes. a efectos de proceder

. a la correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-los precios de aplicación para los suminis
tros de gas natural licuado señalados en la presente
ReSolución se aplicarán a los suministros pendientes de
ejecución el día de su entrada en vigor. aunque los ped~
dos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos. se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente
Resolución.

Madrid. 17 de diciembre de 1992.-La Directora
general de la Energía. María Luisa Huidobro Arreba.

28175 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1992.
de la Dirección General de Energía. por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos aplicables en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partír del día 22 de diciembre
de 1992.

Por Orden de 3 de mayo de 1991. se aprobó el sis
tema de precios máximos de venta al público de gas~
linas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 22 de diciembre de
1992. los precios máximos de venta al público en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias de los
productos que a continuación se relacíonan. impuestos
Incluidos. an su caso. serán los siguientas:

1. Gasolinas auto en estación de 88rvicio o aparatIT
surtidor: .....0

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 70.4
Gasolina auto 1.0. 92lnormal) 67.4
Gasolina auto 1.0. 95 sin plomo) 67.6

2. Gasóleos en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Gasóleo A....... 55.5

Lo que 88 hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de diciembre dd 1992.-La Directora

general de la Energía. María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO
DEASUNTOS SOCIALES

CORRECCION da e"atas de Ía Resolución de
23 da noviembre de 1992. de la Subsecre
tar/a. por la que se dispone la publicación da
los nuevos Estatutos de la Organización Naci~
nel de Ciegos Españoles.

Advertidas erratas en la inserción de la Resolución
de 23 de noviembre de 1992. de la Subsecretaría. por
la que se dispone la publicación de los nuevos Estatutos
de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (~B~

letín Oficial del Estado» número 283. de 25 de novlem
·bre). procede efectuar las siguíentes correcciones:

En la página 40013• .artículo 12. cinco. c). donde
dice: .La descalificación. la ínjuria o el menosprecio públ~
cos de la ONCE de sus actividades o de sus fines». debe
decir: «La descalificación. la injuria o el menosprecio
públi~s de la ONCE, de sus actividades o de sus fines».

En la página 40014. artículo 23. uno. z). donde dice:
•... asr como proponer las variaciones en el volumen
de emisión de casa sorteo....», debe decir: «... así como
proponer las variaciones en el volumen de emisión de
cada sorteo....•.

En la página 40015. ertículo 32. primer párrafo. don
de dice: .... elegidos por sufragio igual. libre directo y
secreto "otre los afiliados de su demarcación», debe
decir: .... elegidos por sufragio igual. libre. directo y secre
to entre los afiliados de su demarcación».

En la página 40016. articulo 40. 1). donde dice:
• ... o de cuantas pudiera delegarle el Con88JO General .
o del Consejo de Protectorado». deba decír: .... o de
cuantas pudIera delegarle el Consejo General o el Con-
sejo de Protectorado». .

En la página 400~ 7. artículo 53. g). donde dice: .Rea
lizar las demás funCIones que se denven o realicen con
las anteriores enumeradas», debe decir: .Realizar las
demás funciones que se deriven o relacionen con las
anteriores enumeradas».


